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México D.F. a 12 de octubre de 2012 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  

 
 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO   

 
• Tercera Resolución de modificaciones a la Resolució n Miscelánea Fiscal para 2012 y 

su Anexo 1-A 
 

• Respecto del Libro Primero, se reforman las reglas I.2.4.6., primer párrafo; I.2.7.1.5.; 
I.2.7.1.7., primer párrafo; I.2.8.1.3.; I.2.8.3.1.13.; se adicionan las reglas I.2.7.1.16.; 
I.2.7.1.17.; I.3.1.9., fracción II, con un inciso f), I.3.1.11., y I.3.20.2.5.; se derogan las reglas 
I.2.7.1.3.; I.2.7.1.4.; I.2.7.1.12.; I.2.8.3.1.15.; I.2.8.3.3.1., fracción II, segundo párrafo; 
I.2.9.2. y el Capítulo I.2.20. denominado "De los contribuyentes que opten por el Portal 
Microe", que comprende las reglas I.2.20.1. a la I.2.20.11. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2012. 

 
• Respecto del Libro Segundo, se reforman las reglas II.2.8.3.7., fracciones I, primero, 

segundo y tercer párrafos, II, III y IV primer párrafo; II.2.8.5.5., primero y cuarto párrafos, 
II.2.9.1.; II.2.9.2.; y II.2.9.3., segundo párrafo; se adiciona la regla II.2.8.3.7., fracción I, con 
un segundo párrafo, pasando los actuales segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto párrafos, 
a ser tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos y la fracción IV con un segundo 
párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercer párrafo; se derogan las reglas 
II.2.5.1.5.; II.2.8.5.5., tercero y quinto párrafos, pasando el actual cuarto párrafo a ser tercer 
párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012. 

 
 

Entrará en vigor al día siguiente de su publicación  en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Se adjunta archivo para su consulta.  
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 
en sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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